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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 02412019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N154-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N154-2019, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle
Degantzá, colonia de Sacramontes; ubicada en la localidad de San José Boxay, Municipio de
Francisco L Madero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15O5-0O721, de fecha Og de septiembre de 2019, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 24 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representac iones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada. se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Lev de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy lo aplicable de su Regramento vigente, así como con ro estabrecido en ras bases de estalicitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanciasque integran la proposición presentada por er ricitante, en sus aspectos Legares, Técnicos yEconómicos, la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del pJder Ejecutivo delEstado Libre y soberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar rostrabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro M¡nero, Co¡. Venta pr¡etá, Ed¡ficio No. 2-B p¡anta bajo,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 01 (rl) ¡7 BOoO, exr. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N154-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y contratos Por la Dirección de Precios Unitarios
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Por el Órgano lnterno de SOPOT.

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de IaPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.:01(n1) ¡7 8000. en. 8t9t

wwwhidalgo.gob.mx

etaría de Finanzas Públicas
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No se presento

Cortés

Por la Dirección General Conservación de

Lecona
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DIRECC!ÓN GEI{ERAL DE ADTI!N¡STRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorlal

Fa!!o del Procedimiento por Llcitación Pública

No. EO-SOPOT-il15+2O19
Convoc.torla N o. o24l 2019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-NI54-2O19, para la adjudicación de la obra' Pavimentación hidráulica en calle

Degantzá, colonia de Sacramontes; ubicada en la localidad de San José Boxay, Municipio de Francisco l.

Madero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los a

41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuaio parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitac¡ón, las condiciones legales, técnicas
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl
respect¡vas.

el fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]54-2O19. en
ub¡cada en la localidad ,osé Boxay,

Ex C€ntro M¡nero, Col. Veota prieta, Edilicio No.2-B planta baia,pachucs de Soto, Hgo., C.p. 420ó,
¡4., Ol Cr¡) ¡r 8OOO, 
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www'hidalgo.gob.mx

l. Madero, Estado de Hidalgo.
hidráulica en calle
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DIRECCIÓÍ{ GENERAT DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGNA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado do H¡dalgo

secretar¡a de obrae Públicas y o¡denamiento Territorial
Fallo det Proced¡miento por L¡c¡teción Pública

f{o. EO-SOPOT-tl54-2019
Convocetoria No . O24 I 2019

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante. realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2019 a las 12:00 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

[; L¡citante
Monto Propuesto s¡n

hidráulica en calle Degantzá,'
l. Madero, Estado de Hidalgo.

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

ub¡cada en la local¡dad de San José Boxay,

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl54-201ó. en\
:es; ub¡cada en la localidad de San losé AoxaV, \

ü\v

93 días naturales inicio 06 de

noviembre de 2019 y terminac¡ón 06
de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22 y 23 de Octubre del 2019, a la documentación de la propos¡c¡on presentada por el licitante: 1.- Merle

Construcc¡ones, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la la
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de sura vr, rfrcrso A rfaccrones 0e ra ra ra rv, arucuro 4^¿ rracctones ta ta , tnctso A lracctones la la vlll, de su I
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona . /.a/V

)/6 /
Dictamen Para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 024/2019, del Procedimientgrlrcr Licitación pública No. EO-SOPOT-N154 -2OÁ. en\

$615,401.29
Merle Construcciones, S.A. de

cv.

A Z I 
Excen,roMnoro.co,ve,rlffi,#i*,H§

\ 
,/ | w\¡tw.hidalsosob.mx
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMTNISTRACÉT{

OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamlento Terrltorlal

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Pública
No. EO-SOPTOT-ttt54-2019

Convocetor¡a I{o. O24l 2O1S

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta. C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 117-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 f racciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocator¡a No.024/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N154-2019. en
h¡drául¡ca en calle ubicada en la localidad de San José Boxay,
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Ex Centro Minero, Col. Venta priet¿, Edific¡o No. 2_B planta baja,pachuca de Soto, Hgo., C.p 420ti,;
Tet.: 01 (I¡1) 7|7 SOOO, en. 8l9j
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l. Madero, Estado de Hidalgo.
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